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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO TERCERO DE EJECUCION CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso: Ejecutivo  

Radicado: 05001 31 03 007 2008 00321 00 

Demandante Factoring Bancolombia S.A. 

Demandado Ingeniería Civil Colombiana S.A. 

Asunto: Accede a entregar dinero.  

AS.  1905V (1308)                                   5 

Se accede a la solicitud que presenta el Apoderado General de 

CENTRAL DE INVERSIONES S.A. En consecuencia, a través de la Oficina 

de Ejecución Civil del Circuito de Medellín, hágasele entrega a dicha 

entidad, de la suma de $1.513.631,94, ordenada mediante auto del 16 

de octubre de 2014 (fl. 184).  

NOTIFÍQUESE. 

BEATRIZ EUGENIA URIBE GARCÍA. 

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

Beatriz Eugenia Uribe Garcia 

Juez Circuito 

Civil 03 

Juzgado De Circuito 

Antioquia - Medellin 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 



Juzgado Tercero Civil del circuito de Ejecución 
Dirección: carrera 50 Nº 51-23 of. 304 edificio Mariscal Sucre 

Tel: 251 18 13 

 
 

Código de verificación: 

4d1c33408cbc7a3cf8b1f36c3a61bb9b3f5aae9000f14241e330f49371a30c

d1 

Documento generado en 18/08/2021 01:39:13 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


